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BEGOÑAKO ANDRA-MARI 
PARROKIA - SANTUTEGIA 

 

PARROQUIA - SANTUARIO de 
SANTA MARÍA DE BEGOÑA 

 

CELEBRAR 
EN BEGOÑA 

 
EL SACRAMENTO 

 
DEL 

AMOR 
CONYUGAL 

 
 
 

Bilbao · Bizkaia 
 

Teléfono: 94 412 70 91 
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¿QUÉ HACE FALTA PARA CASARSE EN BEGOÑA? 
 

PREPARATIVOS 

 

I.- CONTACTO CON LA PARROQUIA PROPIA 

Cuanto antes (al menos SEIS meses antes de la boda), los novios se pondrán en 

contacto con la parroquia propia y se atendrán a sus indicaciones. 

 

II.- FASE DE PREPARACIÓN 

Los novios se prestarán a preparar la celebración de su matrimonio, siguiendo 

las orientaciones de su parroquia de origen. 

 

III.- DOCUMENTOS 

1. Expediente matrimonial. Cada novio debe hacerlo en su parroquia propia. El 

expediente de ambos novios deberá entregarse en la Parroquia de Begoña al 

menos UN mes antes de la fecha de la boda. 

  

2. Partida de Bautismo. Necesaria, si uno fue bautizado en parroquia distinta a la 

del domicilio actual. (Si uno fue bautizado fuera de Bizkaia, la partida deberá 

venir legalizada por su Obispado correspondiente). 

 

3. Partida literal de nacimiento, del registro civil. 

 

4. Fotocopia del D.N.I. 

 

5. Certificado de ENCUENTROS pre-matrimoniales. 

 

IV.- ¿QUIÉN PRESIDE LA CELEBRACIÓN?  

Para feligreses de Begoña y de la Unidad Pastoral Artagan, preside un miembro 

del Equipo Presbiteral. Quienes son de otra parroquia traerán un sacerdote o 

un diácono. 
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PARA PARTICIPAR EN LA CELEBRACIÓN DE 

VUESTRA BODA 
El matrimonio, como sacramento cristiano, es una acción de la Iglesia. La comunidad 

que celebra el Matrimonio está llamada a simbolizar a todo el Pueblo de Dios con su fe 

y con una participación consciente y activa. Todo lo que rodea a la celebración está 

orientado a la participación de todos. Por lo tanto, hemos de evitar aquello que 

fomente la pasividad, convirtiendo la celebración en un puro espectáculo. 

Con este fin, exponemos las siguientes NOTAS: 

 

LA ACOGIDA 

El que preside recibe a los novios en la puerta de la Iglesia y los invitados los acogen 

desde el interior, constituyendo una Asamblea por medio de un canto comunitario o 

escuchando música de órgano. El modo de entrar y de colocarse en el templo se 

hará conforme a las posibilidades que os indicará la persona responsable del Santuario. 

 

El saludo y la oración pronunciada por quien preside indican que estamos celebrando 

un acontecimiento religioso y cristiano, en el nombre de Dios Padre, Hijo y Espíritu 

Santo. 

 

LA LITURGIA DE LA PALABRA 

Escogemos unos textos de la Palabra de Dios para escuchar el plan de Dios acerca del 

matrimonio entre cristianos. Las lecturas y el Salmo se tomarán siempre y 

solamente de la Sagrada Escritura. Otros textos pueden tener lugar en otros 

momentos como: la introducción, la homilía, después de la comunión, o en la 

conclusión. Siempre en relación con el Sacramento del Matrimonio cristiano. 

 

Una primera lectura del A.T. o del Apóstol San Pablo nos pone en suerte ante los 

planes de Dios. Esta lectura, previamente preparada, puede proclamarla un familiar de 

los novios. 

 

Un Salmo, que es un texto poético en forma de oración, es proclamado por una 

persona y dialogado por la Asamblea. Puede ser cantado por un salmista y por la 

Asamblea.  

 

Un pasaje del Evangelio es proclamado por quien preside, mostrando que estamos 

escuchando la Palabra viva del Señor. Antes de proclamarlo, la Asamblea canta el 

Aleluya. 

 

La homilía pronunciada por quien preside nos ayuda a acoger esta Palabra 

proclamada, con el fin de celebrar el matrimonio con el sentido que le da el Señor: un 

compromiso de amor de por vida y abierto a la vida, que transparenta el amor de 

Cristo Jesús a su Iglesia y a la humanidad entera. 
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EL RITO MATRIMONIAL 

Un diálogo entre los novios y el que preside nos hace ver que estamos ante una 

pareja que se compromete libremente a vivir desde el amor, abierto a los hijos, según 

lo quiere el Dios de Jesucristo. 

 

Con las manos entrelazadas, los novios se prometen amor y fidelidad, con un carácter 

solemne y definitivo. Es el momento central del rito matrimonial. Para el 

consentimiento se utilizará solamente alguna de las fórmulas que propone el 

Ritual. 

 

Como señal de que esta alianza no puede quebrarse, se imponen el uno al otro un 

anillo soldado de tal manera que no es posible separarlo. 

 

Como señal de que la vida nueva entre los esposos es una forma de compartirlo todo, 

desde los bienes más espirituales hasta los más materiales, los novios pueden 

entregarse mutuamente unas arras como prenda de la vida compartida. 

 

Durante todo este tiempo, toda la Asamblea permanece atenta y a la escucha 

de lo que los novios hacen y dicen. Hay que evitar que los fotógrafos distraigan a la 

Asamblea con sus focos y sus movimientos alrededor de los novios. 

 

Es momento apropiado para cantar una breve Aclamación de Acción de Gracias. 

 

LA ORACIÓN UNIVERSAL 

La Asamblea, con los nuevos esposos, se convierte en una Asamblea de oración y se 

dirige a Dios Padre, presentándole por medio de Jesucristo sus deseos más nobles para 

con la pareja, con la Iglesia y con el mundo entero. Un familiar puede proponer las 

peticiones. La Asamblea responde con una fórmula breve. 

 

BENDICIÓN ESPECIAL 

El que preside dirige al Padre una oración, pidiendo que acompañe y ayude con la 

fuerza del Espíritu a los nuevos esposos, para que encuentren la felicidad por el camino 

de la fidelidad. 

 

EL PADRE NUESTRO 

Terminada la bendición, la Asamblea recita o canta el Padre Nuestro y, así, 

acompaña a los nuevos esposos a iniciar la vida matrimonial con la plegaria de la familia 

cristiana. El coro puede acompañar, pero nunca sustituir a la Asamblea  en esta 

oración. 

 

Una buena pieza de música religiosa de órgano contribuye a finalizar la celebración 

en un tono alegre y gozoso. 
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LA LITURGIA EUCARÍSTICA 

Conviene concretar con quien preside, si se va a celebrar o no la Eucaristía y, si no 

hay eucaristía, si se va a distribuir o no la comunión. Si la comunión se reparte bajo 

las dos especies, se respetará lo establecido en el misal. 

 

EL RITO DE LA PAZ  

Este gesto expresa la reconciliación entre quienes participan de la celebración. No es 

un gesto de felicitación a los novios. Debe realizarse con sobriedad entre los novios y 

acompañantes en el presbiterio. 

 

 

 

 

OTROS ELEMENTOS A TENER EN CUENTA EN LA 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO EN BEGOÑA 
 

NOTA: La Parroquia-Santuario de Begoña tiene encomendada a una persona la 

responsabilidad de ofrecer los requisitos necesarios para que la Celebración del 

Matrimonio se realice en las debidas condiciones. A ella le corresponde velar por el 

cumplimiento de las normas establecidas por el Santuario, en conformidad con la 

Delegación Diocesana de Liturgia.  

 

1. La puntualidad es un signo de educación y de respeto. La duración no debe 

exceder los 45 minutos. Tened en cuenta que puede haber otra ceremonia y que 

el santuario tiene unos horarios que conviene respetar.  

 

2. La entrada y la ubicación de los novios en el presbiterio se hará conforme a 

las indicaciones convenidas con la persona responsable del Santuario. 

 

3. Los adornos, a cargo de los novios, se ajustarán a los criterios de armonía, 

equilibrio y austeridad propios de una fiesta cristiana, según la normativa del 

Santuario. 

 

4. Los FOTÓGRAFOS: 

 Antes de comenzar, y después de terminar la celebración, pueden 

sacarse fotos, cuidando que se respeten tanto el carácter sagrado del 

lugar como los horarios convenidos.  

 Podrán intervenir en el momento de la entrega de los anillos y de las 

arras, sin entorpecer la celebración ni invadir el presbiterio.  

 Respetarán los momentos de la lectura de la Palabra de Dios y de la 

liturgia eucarística, si hubiera.  

 Procurarán no distraer a la Asamblea con fotos, focos, videos… y en 

todo se atendrán a lo que indique la persona responsable del Santuario. 
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5. La MÚSICA: Será en todo apropiada a la celebración litúrgica. No se admiten 

otros cantos que no sean religiosos. 

 La persona organista de la parroquia acompañará los cantos de la 

asamblea y en otros momentos de la celebración (siempre de acuerdo 

con las instrucciones que para ello establece la Delegación de Liturgia del 

Obispado). 

 Si hubiera coro de cantores, el director o responsable debería ponerse 

en contacto con este Santuario-Parroquia, como mínimo, dos semanas 

antes del día de la boda, para convenir lo que proceda. 

 

6. La FIRMA sobre el expediente matrimonial no se hace sobre el altar, sino en la 

mesa que se prepara a tal efecto. 

 

 

Finalizada la ceremonia, no se arrojará cosa alguna ni dentro de ni en los 

alrededores de la iglesia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POSIBILIDAD DE 
HORARIOS y DÍAS 

DE BODAS: 
 
 

Viernes 
Mañana 12:00h y 13:00 

Tarde 20:00h 
 
 

Sábado 
Mañana 12:00 y 13:00 

 

 


